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sen q e 
Señores : a 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE QUITO. 

Quito. 0 

De mi consideración: 

  

Bolívar Tomás Yánez Castillo, Gerente General de la compañía de Transportes Urbano 
RIOPANO Cía. Ltda., expediente N* 88011 de la ciudad de Tena, dando cumplimiento a la 

resolución de Junta General Extraordinaria realizada el 10 de marzo del año 2.007. Muy 
comedidamente solicito lo siguiente: 

1.- Disponga a quien corresponda se digne registrar la transferencia de una participación que 
a continuación detallo. 

2.- Me concedan una Lista Actualizada de Socios de mi representada. 

N? CEDENTE CESIONARIO 

01 CARRERA ALTAMIRANO LUNA MARTINEZ 
KLEVER ENRIQUE. MARCO ANTONIO 
C.C. 1802266062 C. C. 1803269057 

Agradezco por vuestra gentil atención. 

Atentamente, ¡9 y 
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Se otorgó ante miz en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA que firmo y sello 

en el mismo día y lugar di ON : ET 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN TENA 

CERTIFICACIÓN 

QUEDA LEGALMENTE REGISTRADA LA PRESENTE ESCRITURA DE 

CESIÓN DE ACCIONES. OTORGADO POR EL SEÑOR CARRERA 

ALTAMIRANO KLÉVER ENRIQUE. A FAVOR DEL SEÑOR LUNA 

MARTINEZ MARCO ANTONIO. CUANTÍA: INDETERMINADA. DE 

ACUERDO AL DERECHO REGISTRAL . EN EL TOMO “16” MERCANTIL, 

OS ', DEL AÑO 2007. 
€ y D. EN 
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CERTIFICACION 

  

En calidad de Gerente General de la Compañía de Transportes Urbano “Ríopano” Cía. 
Ltda., con su domicilio principal en la ciudad de Tena, Provincia de Napo, mediante el 
presente certifico que: En Junta General Extraordinaria de Socios realizada a los diez días: del 
mes: de«marzo del año 2.007, por unanimidad de todo el Capital Social asistente a la 

mencionada junta, se aprobó la venta o cesión de la participación del señor socio Kléver 
Enrique Carrera Altamirano a favor del señor Marco Antonio Luna Martinez, de 
nacionalidad ecuatoriana. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

Tena, 12 de marzo del 2.007 

Atentamente, 

    
   

RIOPANO 
CIA. LTDA. 

SEma e peo       GERENTE GENERAL 

 



C) LINEA DOS.- A partir del lunes 12 de marzo se incrementarán a los quince minutos 
establecidos tres más en el recorrido San Antonio - Reloj y el último turno obligatorio de 
Malvinas- San Pedro será el de seis y seis minutos. 
D) LINEA TRES.- Los últimos tumos obligatorios serán: el de T alleres 17H45 a Ongota y el 
de Talleres 18H00 a Dos Ríos. 
E) LINEA CUATRO.-Los. días sábados y domingos obligatoriamente laborará el bus que le 
corresponda el turno de Salud 06H30. 

4.-Resolver sobre la transferencia de participaciones del socio Kléver Carrera.- El señor 
presidente dispone que por secretaría se de lectura a la solicitud del interesado. Leído y 
puesto a consideración de los señores socios. no hay oposición, Por UNANIMIDAD, el cien 
por ciento del capital social representado por los socios presentes APRUEBAN la 
transferencia de UNA participación del señor socio Kléver Enrique' Carrera Altamirano a 
favor del señor Marco Antonio Luna Martínez. 
5.-Entrega de Certificados. de Aportación.- El señor gerente procede a entregar los 
Cerificados de Aportación los mismos que por disposición de los séñores socios permanecían 
guardados en la oficina de la comnuñía. 

6.- Clausura.- Concluido coiiel Orden del Día, el señor Presidente clausura la junta a las 
22H00 de la fecha antes indicada, 
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TRANSPORTES URBANO. “RIOPANO” CIA. LTDA. 

ACTA N- 31 

CLASE DE JUNTA: — Extra Ordinaria 
PRESIDE 2 Señor Francisco Oñate 

ASISTENCIA : ¿El 106% del Capital Social 
ASUNTO. : Qrden del Día. 

    

En la ciudad de Tena, en la. sala de sesiones, a los diez días d jarzo del dos mil 

siete. Por convocatoria amparada en los artículos: 236 de 1 Le de Compañías, 13 de los 
estatutos y 23 Lit.(a), del Reglaraento Interno, realizada s:de:febreró del dos 
mil.siete.se reúnen los socios de la comipañía de Transportes Urbano Ríopano” Cía. Ltda. 
para tratar él siguiente ¿Orden del Día: 

- 1.- Constatación del Quórum. 
2.- Instalación de la Sesión 
3.- Reestructúrar normas de trabajo. 
4.- ¡Resolver sobre la transferencia de participaciones del socio Kléver Carrera. 
5.-¿Entrega de Certificados de Aportación. 
6.- Clausura. 

L- Constatación del Quórum.- Se constata la presencia de los señores socios: Wilson 
Oswaldo Frías Jácome, Pátterson Darío Borja Viteri representado por Jhon Elvis Campaña 
Montoya, Jhon Elvis Campaña Montoya, Kléver Enrique Carrera Altamirano, José Gonzalo 
Carrera, Ricardo Oldemar Carrera Viteri, Fredy Gonzalo Carrera Viteri, Wilson Gerardo 

Gallardo López, Walter Rubén Hinojosa Hinojosa, Geovany Nicodemos Gavilanes Bonilla, 

Francisco Isaías Oñate Pico, Mario Jaime Rumipamba Moya, y Bolívar Tomás Yánez 
Castillo. 

2.- Instalación de la Sesión.- Siendo las diecinueve horas y contando con: la presencia del 
100% de Capital Social. El señor Presidente de la compañía agradece a los señores socios 

“presentes y de Jara instalada la sesión. Acto seguido propone que se designe un secretario 
ad-hoc. Por decisión unánime de todos los socios presentes, se nombra al señor socio Ricardo 

Oldemar Carrera Viteri como secretario Ad-hoc de la presente junta. 

-3.- Reestructurar normas ¿e trabajo.- Con la participación de todos los señores socios se 
realiza una evaluación de trabajo en todas las líneas y se aprueban las normas siguientes: 
A) Un mayor control en las tarjeta: de trabajo. 
B) El señor gerente elaborará nuevos itinerarios para trece buses.
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NOTARIA 
QUINTA 

    

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

A: Al margen de la matriz de la Escritura Pública de Constitución 

de la COMPAÑIA DE TRANSPORTES URBANO "RIGPAÑO” CIA. LTDA., otorgada 

aute mi Dr. Luis Humberto Mavas Dávila, Notario Quinto del Cantón 

guito, el 27 de agosto de 189899, tomé nota de la CESION DE 

PARTICIPACIONES, contenida en la presente escritura.- Guito, a dos 

de abril del año dos mil siete.- 

Notaría Sta 

  

    
Luis Humberto Navas TX 

Quito - Ecuador 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTOM TENA 

CERTIFICACIÓN: 

La suscrita Registradora de la Propiedad del Cantón Tena, a petición de la 

parte interesada y revisados los bros Registros de inscuipciones, certifica que 

la Compañía Limitada “TRANSPORTES URBANO RIOPANO constituida 

en la ciudad de San Francisco de Quito ante el Notario señor doctor 

Humberto Navas Dávila. Se encuentra legalmente Inscrita en el Registro de 

la Propiedad de Tena, el trece de Septiembre de mil novecientos noventa y 

nueve con un capital social de QUINCE MILLONES DE SUCRES, dividido en 

quirre participaciones de un millon de sucres y con la siguiente nómina de 

socios, 

JOSE GONZALO CARRERA. Capital suscrito diez millones de sucres , 

capital pagado numerario cinco millones de sucres, capital por pagar a un 

año plazo cinco millones de sucres número de participaciones DIEZ. 

WILSON ALBERTOC AÍCEDO RáMOS, capital suscrito un millon de sucres 

capital pagado numerario quinientos mil sucres capital por pagar a un año 

quinientos mil sucres número de participaciones UNO, 

GALO ALFREDO POLANCO, capital suscilto un millón de sucres, capital 

pagado numerario quinientos mil sucies, capital por pagar a un año 

quinientos mil sucres, número de participaciones UNO 

CESAR EDUARDO POZO GOMEZ, capital suscrito un millón de sucres, 

capital pagado mumerario quinientos mil sucres, capital por pagar a un año 

quinientos mil sucres número de participaciones UNO. ESTAS 

PARTICIPACIONES SE HALLAN VENDIDAS A FAVOR DEL SEÑOR 

ENFIQUE CARRERA ALTAMIRANO, INSCRITO EL VEINTE DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL. 

ANGEL AMADOR RODRÍGUEZ, Capital suscrito un millon de sucres , 

capital pagado numerario quinientos mil sueres, capital por pagar en un año 

quinientos mil sucres número de participaciones “UNO ” 
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SERGIO HUMBERTO URBIJA RIVERA capital suscrito un millon de sucres, 

capital pagado numerado quinientos nll sucres, capital por pagar a un año 

quinientos mil sucres mimero de participaciones, “UNO ” TOTAL DE 

P ARTCIP ACTONES QUINCE, CAPITAL SUSCRITO QUINCE MILLONES 

DE SUCRES, CAPITAL PAGADO MUMERARIO SIETE MILLONES 

QUINIENTOS MIL SUCRES, CAPITAL POR PAGAR A UN AÑO SIETE 

MILLONES QUIMIENTOS MIL SUCRES, SE HALLA, INSCRITO 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE EN LA PERSONA DE BOLIVAR TOMAS 

YANEZ POR DOS AÑOS QUE SUBROGA AL SEÑOR KLEBER ENRIQUE 

CARRERA ALTAMIRANO, EN FECHA SEB DE ENERO DEL AÑO DOS 

MIL SEB, INSCRITO NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EN LA 

PERSONA DEL SEÑOR FRANCISCO I5AJAS OÑATE POR SUBROGACION 

AL SEÑOR JOSE GONZALO CARRERA, POR DOS AÑOS, EN FEHC A SEIS 

DE ENERO DEL AÑO DOS MIL SEB. INSCRITO SECION DE UNA 

PARTICIPACION, DEL VALOR DE UN MILLON DEL SEÑOR JOSE 

GONZALO CARRERA A FAYOR DE WALTER RUBEN HINOJOSA, EN 

FECHA VEINTE Y OCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL UNO, 

INSCRITO CESIÓN DE ACCIONES DE JOSE CONZALO CARRERA Y 

GRACIELA VITERI LUNA, A FAVOR DE VICENTE RODRIGO JARA, EN 

FECHA 11 DE JULIO DEL AÑO DOCS MIL CINCO, VENDIDO DERECHOS 

Y ACCIONES DEL SEÑOR POLANCO NARVAEZ GALO ALFREDO POR 

MEDIO DE SU APODERADO EKLEBER ENREQUE CARRERA, AFAVOR DE 

RICARDO OLDEMAR CARRERA, EN FECHA QUINCE DE JULIO DEL 

AÑO DOS MIL CINCO, VENDIDO ACCIONES Y DERECHOS DE 

PARTICIPACIONES DE AMADOR ANGEL EODREIGUEZ Y LIDIA 
ATRAE O TRATA O AETCTITAEAR A DALE TO € HE TA 17 DADES CAROLINA CALEDO, AFAVYOR DE OLIVO ELIECER SILVA. EN FECHA 

DE DERECHOS Y ACCIONES OTORGADO POR CARRERA JOSE 

GONZALO Y VITERI LUNA CARMEN A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 

JHON ELVIS, EN FECHA VEINTE Y CUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL CINCO, VENDIDO DERECHOS Y CESION DE ACCIONES DEL 
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SEÑOR WILSON ALBERTO CAICEDO POR MEDIO DE SU APODERADO 

BOLIVAR TOMAS YANEZ, UNA PARTICIPACION Y MAS DERECHOS 

POR UN VALOR NOMINAL DE 40, 00, EN FECHA SEB DE JULIO DEL 

AÑO DOS MIL CINCO, INSCRITO VENTA DE UNA PARTICIPACION Y 

MAS DERECHOS POR 40,00 A FAVOR DE FRANCISCO OÑATE, EN 

FECHA SEIS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CINCO, VENDIDO A BOEJA 

P ATTERSON DARÍO UNA PARTICIPACION DERECHOS Y ACCIONES DE 

TRANSPORTES URBANO RIO PANO CIA LTDA, EN FECHA VEINTE Y 

CUATRO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL SEB, INSCRITO CESION DE 

DERECHOS Y ACCIONES, UNA PARTICIPACION A FAVOR DEL SEÑOR 

WILSON GERARDO GALLARDO LOPEZ EN FECHA DIEZ DE MARZO 

DEL AÑO DOS MIL SES, INSCRITO CESION DE DERECHOS Y 

ACCIONES, DE UNA PARTICIPACIÓN, OTORGADA POR RICARDO 

OLDEMAR CARRERÁ A FAVOR DE CARRERA VITERI FREDY, EN 

FECHA TRES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL SEIS, INSCRITO CESION DE 

DERECHOS Y ACCIONES, DE UNA PARTICIPACION, OTORGADO POR 

CARRERA JOSE GONZALO Y VITERI LUNA CARMEN Á RICARDO 

OLDEMAR CARRERA, EN FECHA TRES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

SEIS, INSCRITO DERECHOS Y ACCIONES 1 A FAVOR DE BORJA VIETERI 

P ATTERSON, EN FECHA VEINTE Y CUATRO DE ENERO DEL AÑO DOS 

MIL SEB, VENDIDO PARTICIPACION DE SERGIO URBINA, ANDY 

VELASTEGUI EDY LEONARDO, EN FECHA VEINTE Y OCHO DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS, VENDIDO UNA ACCION DEL 

SEÑOR CARRERA JOSE GONZALO A FAVOR DE RUMIPAMBA MOYA 

MARIO, EN FECHA VEINTE Y DOS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL SEIS, 

VENDIDO CESION DE ACCIONES DE UNAP ARTICIPACIÓN A FAVOR 

DEL SEÑOR FRIAS JACOME WILSON OSWALDO, EN FECHA SIETE DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEB, INSCRITO CESION DE ACCIONES 

DE UNA PARTICIPACION A FAVOR DEL SEÑOR KLEVER ENRIQUE 

CARRERA ALTAMIRANO. EN FECHA OCHO DE FEBRERO DEL AÑO 

DOS MIL SIETE. INSCRITO CESION DE ACCIONES DE UNA 
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PARTICIPACION A FAVOR DEL SEÑOR GEOV ANNY NIUCODEMUOS 

GAVIL ANES BONILL A, EN FECHA SEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
ed sr 

SIETE. o AS 

Certificación conferida a la fecha 

“Tena, 7 de Marzo del200, 

       

 


